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General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas beneficiarias, así como de los
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales, en
su caso, al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En
este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá
previamente que haya recaído resolución administrativa o judi-
cial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por
parte del beneficiario de las mediadas en materia de protección
del medio ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas beneficiarias, así como de los
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

2. Igualmente procederá el reintegro del posible exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como
los correspondientes intereses de demora.

3. En materia de reintegro de las ayudas contempladas
en esta Orden serán de aplicación las reglas contenidas por
el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Artículo 28. Ayudas convocadas.
1. Mediante la presente Orden se convocan para el ejer-

cicio 2005:

A) 6.000 ayudas para la línea de inicio de actividad.
B) 1.000 ayudas en la línea de la/s primera/s contra-

tación/es laboral/es de carácter indefinido y a jornada completa
o transformación/es de contrato/s de duración determinada
en indefinidos que realice el autónomo/a.

2. Para los ejercicios futuros, se dictará anualmente la
correspondiente Orden que determine el número de ayudas
que se convoquen.

3. La concesión de las ayudas reguladas por la presente
Orden, estará condicionada a la existencia de dotación pre-
supuestaria en el ejercicio correspondiente.

Disposición Adicional Primera. Normativa aplicable.
Las ayudas a que se refiere la presente Orden, además

de lo previsto por la misma, se regirán en todo lo que no
se oponga a ésta, por lo establecido en la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por lo que dispongan las leyes anuales
del Presupuesto, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y por el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la

Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así como
por las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

Disposición Adicional Segunda. Desarrollo normativo y
ejecución.

Se autoriza a la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo a dictar cuantas instrucciones
sean necesarias para la ejecución de la presente Orden en
el ámbito de sus competencias específicas.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación de normativa
anterior.

Quedan derogadas la Orden de 31 de enero de 2003
y la Orden de 24 de junio de 2002, en su artículo 12, ambas
de desarrollo del Decreto 141/2002, de 7 de mayo sobre
incentivos, programas y medidas de fomento a la creación
de empleo y al autoempleo, así como todas las disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a la presente Orden.

Disposición Final Primera. Habilitación para dictar Ins-
trucciones.

Se autoriza a la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,
a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo de la presente Orden en el ámbito de sus
competencias específicas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

CORRECCION de errores de la Orden de 26 de
abril de 2005, por la que se modifica la de 15 de
diciembre de 2003, por la que se regula el programa
Carné Joven ´26 en Andalucía. (BOJA núm. 93, de
16.5.2005).

Publicado en el BOJA, núm. 93 de 16 de mayo de 2005,
Orden de 26 de abril, por la que se modifica la de 15 de
diciembre de 2003, por la que se regula el programa Carné
Joven Euro ´26 en Andalucía, y advertido errores en la citada
Orden, se procede a la subsanación mediante la presente
corrección que a continuación se transcribe:

A lo largo del sumario y del texto de la Orden, donde
dice:

«Carné Joven )26», debe decir: «Carné Joven ´26.»

En el Anexo II Reverso (Condiciones Generales, primera),
página núm. 12, donde dice:

«La Consejería de la Presidencia, debe decir: «La Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.»

Sevilla, 16 de mayo de 2005
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 13 de mayo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de puestos de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 13 de mayo de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Secretaría General de Agricultura
y Ganadería. Sevilla.
Código Puesto de Trabajo: 279910.
Denominación: Sv. Seguimiento de la PAC.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 28.
Complemento Específico: XXXX-, 16.757,04 E.

Número de orden: 2.
Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de Granada.
Huéscar.
Código Puesto de Trabajo: 6811310.
Denominación: Director -Oficina Comarcal Agraria-.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento Específico: XXXX-, 13.270,44 E.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación y
supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 14
de febrero de 2003, por la que se aprueban las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas para cubrir plazas de ATS/DUE
convocadas por la Resolución que se cita, así como
la composición del Tribunal que debe evaluar dichas
pruebas.

La Resolución de 14 de febrero de 2003, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 39, de 26 de febrero) contiene,
en su Anexo II, la composición del Tribunal que ha de evaluar
las pruebas del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
ATS/DUE, convocadas por Resolución de 1 de junio de 2002
(BOJA núm. 69, de 13 de junio). Habiendo sido aceptadas
las renuncias formuladas por los Vocales Titulares don Aurelio
Campos Rico, doña Antonia Marín Arévalo y doña Manuela
Martín Rodríguez y de los Vocales Suplentes, esta Dirección
General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en


